
Pág 12

III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE POLLOS

Aprobado definitivamente el expediente de modificación al presupuesto núm. 4/2023, por crédito
extraordinario,  se  publica  a  los  efectos  del  artículo  169.1,  por  remisión  del  177.2,  del  Texto
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  el  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:
 
Altas en Aplicaciones de Gastos
 

Aplicación
Progr. Económica

Descripción Cr. Extraord. Ptº 2023
Créditos
finales

132 623 INV. Nueva. Maq., inst. técnicas 7.000,00 7.000,00

412 681 INV. Bienes patrimoniales 12.500,00 12.500,00

  TOTALES 19.500,00 19.500,00

 
Esta modificación se financia en los siguientes términos:
 
Nuevos o mayores ingresos, por el importe que se indica:

CONCEPTO EXPLICACIÓN C. INICIAL
REC.
LÍQUIDA

UTILIZACIÓN
M. INGR.

290 Imptº Construcciones, I. y obras 14.580,00 24.336,71 6.017,16

TOTAL FINANCIACIÓN MAYORES INGRESOS 6.017,16

 
Remanente líquido de Tesorería, no utilizado hasta la fecha, conforme se indica:
 

CONCEPTO EXPLICACIÓN IMPORTE

870.00 R.L.T. de 2022 para gastos generales 13.482,84

TOTAL FINANCIACIÓN R.L.T. 13.482,84

TOTAL FINANCIACIÓN EXPEDIENTE 19.500,00

 
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo,  los  interesados  podrán  interponer  directamente  recurso  contencioso-administrativo  en  la
forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de dicha Jurisdicción.
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Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición
de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Pollos, 4 de septiembre de 2023.-El Alcalde.-Fdo.: Luis Ángel García Sánchez.

D.L.: N.º: VA-200/2010https://www.diputaciondevalladolid.es 
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